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ANEXO I  

 

PROPUESTA DE CONTRATOS BASADOS DEL ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE 

TRANSPORTE ESCOLAR DE USO ESPECIAL PARA LOS CENTROS DOCENTES 

PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA 

LOS CURSOS ESCOLARES 2025/2026 Y 2026/2027 . 

 

LOTE 1 

D.A.T. Madrid CAPITAL  

Rutas: de 10 a 25  plazas 

Número de viajes: 2  

Necesidades del servicio: curso 2025-2026  

 

 

 

Tal  y  como se establece en la cláusula 1.4 del Pl iego de Cláusulas 

Administrat ivas Particulares,  cuando sea necesaria la realización de un 

contrato basado, se procederá a una nueva l ic itac ión según el  s iguiente 

procedimiento:  

CÓDIGO RUTA DENOMINACIÓN DEL CENTRO MUNICIPIO  INICIO RUTA CLAVE

TIPO RUTA 

(urbana 

/interurbana)

VIAJES

ADAPTAD

O/NO 

ADAP

ACOMPAÑA

NTE 

DISTANCIA 

RUTA (km)

DURACIÓN 

RUTA 

(minutos) 

P.BASE (2 viajes) sin 

IVA

P.BASE (2 viajes) 

CON IVA

ALUMNOS CON 

PLAZA NO 

ADAPTADA

PMR TOTALES 

28029664-G CPEE INMACULADA CONCEPCIÓN MADRID
Eugenia de Montijo, 

98
5 U 2 N 1 22 0 22 6 40 188,78 € 207,66 €

28036942-K CPEE INFANTA ELENA MADRID
Sin definir - DISTRITO DEL 

CENTRO - CIUDAD LINEAL
5 U 2 N 1 15 0 15 13 40 218,62 € 240,48 €

28038331-D CEIP EL MADROÑO MADRID Avda. de las Suertes, 13 5 U 2 N 1 13 0 13 13 50 223,72 € 246,09 €

28021151-Q CPEE PRINCESA SOFIA MADRID
Sin definir - DISTRITO DEL 

CENTRO - HORTALEZA
5 U 2 N 1 15 0 15 13 40 218,62 € 240,48 €

28021461-E CEIP ORTEGA Y GASSET MADRID
Sin definir - DISTRITO DEL 

CENTRO - TETUÁN
5 U 2 N 1 15 0 15 15 45 227,14 € 249,85 €

28021461-F CEIP ORTEGA Y GASSET MADRID
Sin definir - DISTRITO DEL 

CENTRO - TETUÁN
5 U 2 N 1 15 0 15 15 45 227,14 € 249,85 €

28049377-A CEIP MARÍA MOLINER MADRID
Sin definir - DISTRITO DEL 

CENTRO - SAN BLAS
5 U 2 N 1 15 0 15 15 45 227,14 € 249,85 €

NÚMERO DE ALUMNOS 

EXPEDIENTE: 

A/SER-053181/2024 
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1.  La solicitud de oferta o invitación se form ulará por la Dirección 

General  de Infraestructuras  y Servicios  a las empresas adjudicatarias 

del correspondiente lote.  

 

2.  Con carácter general se concederá a las  empresas invitadas un plazo 

sufic iente y adecuado, no inferior a c inco días,  a contar  desde  el  

s iguiente al  envío de la invitación.  

 

3.  Las  empresas presentaran su oferta económica a la Dirección General 

de Infraestructuras y Servicios de forma telemática y su contenido será 

confidencial  hasta e l  momento f i jado para su apertura.  

 

4.-  La Dirección General solic itará posteriormente, únicamente a la 

empresa propuesta como adjudicataria del  contrato,  la documentación 

del vehículo o vehículos t itular idad del l ic itador ( como máximo 3 

vehículos por contrato ) ,  con los que tenga previsto pre star el  servicio,  

y  una vez comprobada la misma se formal izará el  contrato.  

 
 
  


